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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán presenta 
proyecto de Lineamientos para 
requerir, tramitar, recibir, 
registrar, aplicar y determinar 
los montos de las fianzas a los 
servidores públicos obligados, 
municipales y estatales ,  del 
Estado de Michoacán de Ocampo, 
remitido por el Titular del 
Órgano Técnico De Fiscalización.
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Estados Unidos Mexicanos
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo

Morelia, Michoacán, a 24 de diciembre de 2021.

Dip. Adriana Hernández Íñiguez.
La Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Michoacán.
Presente.

Con fundamento en los artículos 16 fracción X y 89 fracción I de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, remito a usted el proyecto de los “Lineamientos para requerir, 
tramitar, recibir, registrar, aplicar y determinar los montos de las fianzas a los servidores públicos que recauden, 
ejerzan, administren, controlen, manejen, o custodian recursos públicos, formulado por el Auditor Superior de 
Michoacán, CP Miguel Ángel Aguirre Avellaneda, a efecto de que sea turnado en la próxima sesión inmediata a 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán para su atención, en términos de las fracciones 
II, III y IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Dip. Ma. Guillermina Ríos Torres
Presidenta
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